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Guatemala, 9 de octubre de 2017.

Licenciado
Luis Armando López Pereíra
Unidad de Información Pública

Licenciado López:

De manera atenta me dirijo a usted; adjuntándole el informe de los contratos de
servicio elaborados en esta Coordinación, los cuales fueron aprobados por la Contraloría
General de Cuentas en el mes de septiembre del año en curso.

Asimismo, le comunico que no se adjunta informe de contratos de arrendamiento,
por no haberse aprobado ninguno por la Contraloría General de Cuentas.

Sin otro particular al respecto, me suscribo.
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